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 OBLIGATORIEDAD DE  INSTALACIÓN DE INTERRUPTORES DIFERENCIALES DE ELECTRICIDAD Y LLAVE TÉRMICA EN ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL
 DE CULTURA Y EDUCACIÓN

LEY Nº 10.992

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

       
       ARTÍCULO 1º-. (Texto según Ley Nº 11.668) Declárese obligatoria la instalación de aparatos interruptores diferenciales de electricidad y llave térmica en todos los establecimientos de la enseñanza  que dependan de la Dirección General de Cultura y Educación, a partir de los sesenta (60)  días de la publicación de la presente ley (*)

* La expresión del presente artículo que dice: “A partir de sesenta (60) días de la presente ley se encuentra observada por decreto Ley Nº 3.796/95

       ARTÍCULO 2º-. (Texto según Ley Nº 11.668) En los establecimientos a crearse, la provisión e instalación de los aparatos interruptores diferenciales y llaves térmicas, deberá incluirse en los correspondientes pliegos de Bases y Condiciones de las obras.

       ARTÍCULO 3º-. (Texto según Ley 11.668) Los establecimientos de Enseñanza no Oficial una vez cumplido el plazo establecido por el artículo 1º, deberán instalar aparatos interruptores diferenciales de electricidad y llave térmica, como condición para la habilitación y funcionamiento del establecimiento. (*)

(*) La expresión del presente artículo que dice: “una vez cumplido el plazo establecido por el artículo 1º” se encuentra observada por Decreto Ley Nº 3796/95
                                  
       ARTÍCULO 4º-. Autorícese al Poder Ejecutivo a realizar, en el presupuesto General de Gastos y Cálculos para el Ejercicio Fiscal vigente, las reestructuraciones y/o modificaciones que resalten necesarias para la aplicación del artículo anterior

       ARTÍCULO 5º-. Comuníquese al Poder Ejecutivo.


      Dada en la sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires en la Ciudad de La Plata, a los dieciocho días del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro.
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